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La Comisión organizadora para 
Drmular una protesta ¡^general 
ontra el proyectado Convenio 
on el Vaticano, publica el si-
;uiente documento: 

^^Á los liberales españoles. 

En Julio de 1837, en plena guerra civil, 
uando había en España mulutk d de con
tritos como hoy y existía la unidad caiálica, 
inas Cortes españolas se au-evieroii glo-
iosanaenle a dictar una ley, de cuyo es-
lírilu suministra cabal idea el art, 1.°, 
iUe, copiado á lo ieira, dice asi: «Quedan 
xtinguidos en la Península, islas adya-
entes y posesiones de España en África, 
idos los monasterios, conventos, cole-
iüs, congregaciones y casas de religiosos 
,6 ambos sexos». 
En 19Ü4, cuando en todas partes va el 

¡rogresú matando la intolerancia y el 
ji'incipio de la soberanía del poder civil, 
ie ha afirmado de lal manera, que ya no 
is cutótión; cuando ha desaparecido de-
iiiilitiamenle el poder temporal de los 
¡jaipas, contemplan este país como su tie-
ta de promisión los frailes del mundo 
iiilero y se quiere por un gobierno vati-
janista convenir á España en un Estado 
;)ontiticio. 

Surja del contraste la más enérgica 
Hotesta del pueblo, español que anhela 
vivir, que pide ser abre, y ninguna oca
sión más laborable que esa lecha del 29 
le Julio para protestar del Convenio con 
liorna, del nuevo Concordato, sin prece-
lenies, poique no ios tiene, porque nun
ca ha llegado tan lejos en ese punto la 
reacción. 

Al par que honraremos á nuestros ma
jóles, haremos imposible, si hay entu
siasmo y te, que se consume el suicidio 
ae España, regenerándola como lanías 
otids veces, el espíritu liberal que ahora 
se pretende extinguir, salvando con la 
libertad ^ la independencia de la patria ej 

tesoro de honor, cultura, instrucción, tra
bajo y bienestar que la mano muerta con-' 
sume y agota. 

Congregarnos debemos el dia 29 todos 
los hombres de ideasliberíiiieSj qfts á ledos 
interesa conservar la herencia gloriosa 
aquistada con tanta sangre sin que sea li
cito á los fariseos alegar, contundiendo 
los términos de la cuestión que se trata 
de una campaña, antireligiosa de violen
tar las creencias, pues p»ra. desmentiítli«s 
está el ejemplo de lo que realizaron reyes 
católicos, gobiernos católicos. Cortes cató
licas, y hasta pontífices romanos en contra 
de Itís-^M'd^J-eb'monasuca's-áe todas clases 
que se pietandc legalizaij celébrese, pues 
este año con mas lucimiento aún que en 
los anteriores, porque lo áeraandain > las 
circunstancias el jnbil.eo de la -Liberifid 
con el carácter nacional que ha venido te
niendo; donde pueda hacerse una mani
festación pública con banderas y músicas, 
debe hacerse, y donde no haya tiempo ó 
facilidad, ó no se slogre el permiso pera 
realizarlo, que es lo más probaMe, celé
brese el aniversario con uji .mili.n>,:ó,'Con 
una velada, ó con una conttírencia.,.ó.(4o.n 
una comida familiar, ó suscribiendo, 
cuando otra cosa no sea factible, ' una 
carta ó un telegrama dirijido á éa Comi
sión de Madrid y á los periódicos libexta:-
les, caria ó telegrama que deben enyiaj" 
todas las reuniones de cualquier carácter 
que haya ese día para que no resulten 
actos islados, para dar unidad á la con-
menaoración; y procúrese, por lo que sig
nifique, asociar a la ties'ta algún "faomen-ffje 
á Mendizábal, al pie de cuja "estatua se 
depositará igual que otros años unacoTO-
na de flores. 

Liberales de todas las tendencias, á 
celebrar el 2¡9 de Julio, 

¡Abajo el clericallaiol 

Madrid 20 de Julio de 1904. 

La Comtston arga^ttsadora» 

GOSAS 

No ignoipa aingún vecrijao de 
íiranollers los cdliticativos .qme 
desde su aparición viene diíiijiien-
do el periódico ccLa l'rona.cla» ,á 
cuantos ejercen y tratan de tó^pr-
cer el cacicato en esta^ViUa. 

i\i uno solo ue estoí^ indivi
duos, a pesar de,,4irj{|.iíiíS(tí .eij .¡el 
releriao periódico loíániás duros 
ataques a su reputación y ̂ ^j^su. 
dignidaü, lia Lratado de ejei'ciííai' 
accioii alguna contra el repetido 
periódico. 

i'al lieclio ct/ñtrasta e&B -la -ée-
nuncia de que lia sido oljyeto .ítLa 
i roñada», por un artículo ési 'el 
que no se traía, 111 por asomo, de 
ningún cacique de Granollers; 
articulo que esperamos declarará 
en óí'eve la Audiencia no es ixia-
tena punióle, por conteneTse en 
el JUICIOS que aparecen en inul'ti-
tud de obras. 

¿Cómo se espiica el esqüisitp 
celo de nuestras autoridades e;n 
velar por la pureza de Ipsdp^-
inas, y el descuido en la deien'^ 
de la reputación y el decoro de 
los depositarios de nuestros iíite-
resesl? 

Reconozcamos que no tiene es-
plicación, al menos por ahora. 

No paran aqiii los tiechosjaitps 
de razón y lógica. 

Varios individuos de Círaiio-
llers, á quienes peiyudicaba la 
cain|)aña de (cLa 1 roñada», y los 
j uicios emitidos por ios palúdi
cos de Barcelona «El Diluvio»-. 
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